
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 1 de marzo de 2021. Señora 

Juez, le informo que la apoderada de la parte demandante allega 

escrito, por medio del cual solicita designación de curador ad litem, 

no obstante, su petición fue resuelta desde el pasado 30 de 

septiembre de 2020.  Provea.  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, primero (1) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad.  05 001 31 10 001 2020 – 00057 00 

 

Vista la constancia que antecede, NO SERÁ DE RECIBO la solicitud 

elevada por la parte demandante, teniendo en cuenta que por 

auto del 30 de septiembre del pasado año, fue designada como 

Curadora Ad Litem, la doctora NATALIA ANDREA RAMÍREZ  

OQUENDO, providencia debidamente notificada por estados 

electrónicos conforme a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020. (Se 

agrega captura de pantalla).   



 

 

 

 

En razón a lo anterior, se estará a lo allí dispuesto y en consecuencia 

se servirá allegar constancia de habérsele enviado comunicación 

a la Curadora designada en los términos del artículo 49 del Estatuto 

Procesal.  

 

Por último, respecto al pago de honorarios de la Auxiliar de la 

Justicia nombrada, se advierte que en consonancia con el numeral 

7 del artículo 48 del C. Gral del P., su cargo se ejercerá de forma 

gratuita. 
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